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La Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) es un instrumento muy 
valioso para el análisis de políticas públicas. Ello, porque provee datos relevantes en materia 
de estimación de la pobreza y distribución de ingresos, y acceso a la educación, salud, vivienda 
y otros servicios sociales.

De ahí la importancia de mirar en detalle los resultados de la CASEN 2022. Ese fue el principal 
objetivo de esta edición de Revista LyD.

Es así como en En concreto presentamos los principales datos de la encuesta y delineamos seis 
lecciones para la política social a raíz de estos. En la misma línea, Felipe Bettancourt, Coordina-
dor de Impacto Social del Centro de Políticas Públicas de la Facultad de Economía y Gobierno 
de la Universidad San Sebastián, enfatiza en Entrevista que “La CASEN debe ser la protagonista 
del diagnóstico que sustenta la próxima hoja de ruta para focalizar y priorizar los esfuerzos de 
la política pública”.

Adicionalmente, las economistas del Programa Social de LyD, Paulina Henoch y María Paz Arzo-
la, se refieren en Opinión a la metodología de la CASEN y a una explicación profunda de los 
datos obtenidos en esta última versión. 

En otro tema relevante, el histórico seminario de LyD “Calidad y gestión en educación” retomó 
la presencialidad en su versión número 23. En En imágenes damos cuenta de lo que fue esa 
jornada llevada a cabo el pasado 23 de agosto.

En Temas Públicos, en tanto, abordamos una discusión de larga data en nuestro país: la necesi-
dad de modernizar el Sistema de Inteligencia del Estado, en lo cual se ha avanzado poco.

Finalmente, adicional a nuestras secciones habituales Congreso y Actividades, el académico del 
Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, Andrés Dockendorff, nos reco-
mienda leer “La Experiencia Política de la Unidad Popular 1970 - 1973. La Democracia Cristiana 
en el Gobierno de Salvador Allende”, el libro póstumo del ex Presidente Patricio Aylwin.
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Como ex Director Ejecutivo del Fondo de Solidaridad 
e Inversión Social (FOSIS), Felipe Bettancourt conoce 
de cerca la relevancia de la información que apor-
ta la CASEN. Hoy, en su rol de Coordinador Impacto 
Social del Centro de Políticas Públicas de la Facultad 
de Economía y Gobierno de la Universidad San Sebas-
tián, se refiere en esta entrevista a los resultados de 
la encuesta. “La CASEN debe ser la protagonista del 
diagnóstico que sustenta la próxima hoja de ruta para 
focalizar y priorizar los esfuerzos de la política públi-
ca”, explica.

En términos generales la encuesta CASEN 2022 
arrojó una fuerte disminución en los índices de 
pobreza, sin embargo, también observamos que 
la entrega de subsidios monetarios por parte del 
Estado y el alza en el alquiler imputado influyó en 
ello. ¿Se puede hablar de una real disminución de 
la pobreza?

La metodología de la CASEN ha sido consensuada y 
aplicada por varios gobiernos. Por lo tanto, las cifras 
son el resultado de lo que hemos definido oficialmen-
te como país. Eso no implica que no haya oportunida-
des de mejora, que espero se aborden con la lógica de 
consensos para seguir teniendo un instrumento claro 
para todos. 

Creo que sí podemos hablar de la disminución de la 
pobreza, pero ese es sólo el titular. Lo más relevante 
está en los detalles y ahí cabe explicar el rol de los 
subsidios monetarios y los efectos del alquiler imputa-
do, para un análisis crítico de las causas de esa reduc-
ción. Que los subsidios cubran una menor generación 
de ingresos es una buena noticia cuando lo hacen en 
grupos sin capacidad de generarlos (alta dependen-
cia), como es el caso del impacto de la PGU en grupos 
de adultos mayores, o para sortear una situación 
particular, como lo fue la pandemia del Covid-19. Pero 
son una mala noticia cuando se reemplazan los ingre-
sos autónomos de grupos que pueden generarlos, 
simplemente por falta de empleo u oportunidades. 
Así, una de las alertas que nos deja la CASEN 2022 es 
la no recuperación de los niveles pre-pandemia de los 
ingresos del trabajo y autónomos en general en los 
grupos de menores ingresos.

Más que la nota de un examen final, la CASEN debe 
ser la protagonista del diagnóstico que sustenta la 
próxima hoja de ruta para focalizar y priorizar los 
esfuerzos de la política pública. Los ojos debiesen 
estar puestos en el esfuerzo del Ejecutivo para definir 
y trabajar esa ruta. Después de todo, la pregunta prin-
cipal debería estar en quiénes son hoy los grupos más 
rezagados de la sociedad, que deberían tener nuestra 
mayor atención, y qué haremos por ellos.

“Sí podemos hablar 
de la disminución de 

la pobreza, pero ese 
es sólo el titular”

FELIPE BETTANCOURT:
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La pobreza por ingreso afecta a un 10,52% de los 
menores de edad, siendo el grupo etario en peor 
condición. ¿Cómo afecta esto a su desarrollo inte-
gral y qué importancia tienen las políticas focaliza-
das en la infancia más vulnerable?

Nacer y crecer en pobreza es una de las mayores 
injusticias que una sociedad puede permitirse, tanto 
por las consecuencias en la etapa más importante del 
desarrollo, como por el efecto acumulado que esa 
situación de vida puede traer para las personas. Por 
eso es que este grupo siempre debería estar en las 
máximas prioridades de nuestra política social, espe-
cialmente quienes viven la pobreza más compleja, 
desde sus distintas dimensiones.

Debemos trabajar en el presente y el futuro de forma 
paralela. Sobre el presente, urge una identificación 
clara de las familias en esa situación, que permita 
establecer niveles de prioridad según su compleji-
dad. Además, un seguimiento claro y abierto de los 
distintos programas enfocados en ellos, donde otras 
entidades además del Ejecutivo puedan participar. 
Pasar de reportar los logros de un programa, a mirar 
más los avances de los grupos afectados. Creo que el 
Congreso puede jugar un mayor rol fiscalizador ahí.

En el largo plazo, se requiere un trabajo a nivel de 
Estado. El Acuerdo Nacional por la Infancia, en el que 
participó como diputado el actual mandatario, fue 
quizás el último esfuerzo transversal en esa materia. 
Bien valdría la pena retomar ese camino y, desde lo ya 
avanzado, sumado al diagnóstico más actualizado que 
nos da la CASEN 2022, trazar la próxima ruta que cons-
tituya un mínimo común para todo el espectro político.

Otro de los resultados habla sobre el deterioro del 
empleo en las familias de menores recursos, ¿cómo 
se revierte esta situación? 

Por un lado, si tenemos un país que no crea oportuni-
dades para la generación de ingresos, ya sea a través 
de puestos de trabajo o iniciativas independientes, 
no podremos revertir el problema que tenemos con 
la caída de los ingresos autónomos. Por eso es que 
el crecimiento económico es tan importante para la 
superación de la pobreza.

Medidas que permitan reactivar la economía son claves, 
y debemos trabajar porque retomen su importancia en 
la agenda país. La dependencia permanente de subsi-
dios de segmentos que pueden generar ingresos no es 
una buena noticia, porque finalmente los priva de su 
autonomía económica. Por lo mismo es clave recupe-
rar las oportunidades que tengan, mientras los subsi-
dios apoyan ese tránsito de manera temporal.

Por otro lado, hay que entender las distintas formas 
de trabajo o generación de ingresos. Ahí, el auto-
empleo y el tránsito entre esta forma de trabajo y el 
empleo dependiente-formal, constituyen una reali-
dad en los segmentos más pobres. 

Esto conlleva desafíos particulares sobre la calidad del 
trabajo en este segmento. Debemos pensar en otras 
formas de incluirlas en la economía formal. Es decir, 
formas distintas de formalizar, con el objetivo puesto 
en los aspectos más relevantes, como pueden ser la 
protección social, incluso sacrificando otros aspectos, 
como los niveles de recaudación por tributos.

Nacer y crecer en pobreza es una de las mayores injusticias 
que una sociedad puede permitirse, tanto por las 

consecuencias en la etapa más importante del desarrollo, 
como por el efecto acumulado que esa situación de vida 

puede traer para las personas.

Medidas que permitan reactivar la economía son 
claves, y debemos trabajar porque retomen su 

importancia en la agenda país. La dependencia 
permanente de subsidios de segmentos que pueden 

generar ingresos no es una buena noticia, porque 
finalmente los priva de su 

autonomía económica.
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Hay que ser claros en esto: reducir la desigualdad 
igualando hacia abajo no sirve para la superación de la 
pobreza. Debemos trabajar por mejorar la condición de 

vida de los grupos más vulnerables, como prioridad.

Vimos en esta encuesta que la desigualdad dismi-
nuyó, sin embargo, esto se explica por un empeora-
miento de los ingresos de la población en general. 
En ese caso, ¿qué tan importante es la igualdad de 
resultados?

Es importante mirar las cifras en su contexto. Si bien 
puede considerarse positivo reducir las diferencias de 
ingreso entre la población, esto debe ir de la mano 
con desafíos de igual o mayor relevancia. Hay que ser 
claros en esto: reducir la desigualdad igualando hacia 
abajo no sirve para la superación de la pobreza. Debe-
mos trabajar por mejorar la condición de vida de los 
grupos más vulnerables, como prioridad.

No se trata de elegir preocuparnos por una sola cosa, sino 
de priorizar, de poner el peso a cada una de las distintas 
metas. Si bien la búsqueda de una mayor igualdad de resul-
tados puede ser algo importante en lo que avanzar, no 
debe reemplazar nuestra preocupación por la mejora obje-
tiva de la situación de vida de los grupos más rezagados. 

¿Qué políticas públicas debieran impulsarse para 
incentivar el crecimiento económico, la inversión y 
la creación de empleo? 

Creo que a nivel general debemos retomar el rumbo 
como país. Es natural que existan distintas visiones 
sobre una serie de materias en el amplio espectro 
político, pero eso no puede ser un límite a trazar una 
agenda mínima de desarrollo para nuestro país. 

Creo que lo esencial que urge hoy como país es un 
marco regulatorio claro, que permita activar la confian-
za en las inversiones y decisiones que permitan seguir 
creciendo como país. Eso va desde la discusión consti-
tucional hasta una ruta de largo plazo. También pasa 
por reducir la discrecionalidad de algunos procesos 
aprobatorios, así como la reducción de tiempos de 
tramitación para el desarrollo de proyectos en varias 
industrias. Implica también entender el contexto 
mundial y el desafío que representan otros países en 
cuanto a su atractivo no sólo para las inversiones, sino 
también para retener el talento en nuestro país. 

Dicho eso, algunas medidas de corto plazo, que no 
reemplazan la urgencia de una agenda mayor, tienen 
que ver con la modernización del Estado, para mejo-
rar su eficiencia en el uso de los recursos para llegar 
a quienes más lo necesitan, pero también con los 
incentivos claros para las empresas (grandes y chicas) 
respecto de la creación de empleos, así como también 
para la inversión. Junto con eso, seguir trabajando por 
la simplificación y eliminación de trabas innecesarias 
para crear emprendimientos, así como soluciones a la 
medida que permitan incluir gran parte del autoem-
pleo no formalizado a la economía formal.

¿Cuál es el rol del Estado y los privados en el impor-
tante desafío de la superación de la pobreza? 

El desafío de la superación de la pobreza le concierne 
a la sociedad entera. Si bien asignamos en el Estado 
el rol de recaudar y distribuir recursos, por ejemplo, 
mediante transferencias que permitan apoyar situa-
ciones temporales o permanentes o también median-
te el desarrollo de programas sociales, lo cierto es que 
lograr el desafío requiere de los esfuerzos de todos. 
La sociedad civil organizada juega un rol clave, pero 
también las distintas organizaciones de base, las 
comunidades, y por supuesto las mismas familias. 
Mejorar las condiciones de vida de los segmentos más 
rezagados siempre parte por el capital social exis-
tente en ese hogar o familia, donde el Estado debe 
complementar, pero a la vez desde su rol regulador 
permitir y potenciar la participación de otros actores 
en este desafío.

Es importante recalcar el rol que pueden jugar los 
privados, desde las organizaciones sin fines de 
lucro, que llevan años aportando a la superación de 
la pobreza desde diferentes dimensiones, hasta las 
mismas personas, que como donantes o voluntarios 
han trabajado por personas que viven en situación de 
pobreza, y también empresas u organizaciones que, 
sin tener este como principal foco, han sabido utilizar 
su conocimiento y capacidades para aportar de forma 
creativa a este desafío país.

Al final del día, el rol del Estado debe ser establecer 
las mayores posibilidades de que la sociedad entera 
participe siempre de la inclusión de los segmentos 
más rezagados, partiendo por reconocer el inmenso 
valor existente desde las familias hasta las comuni-
dades donde ellos habitan. Cuando el Estado intenta 
llegar solo, está desaprovechando el talento y recur-
sos de personas e instituciones que pueden y tienen 
derecho a participar de este desafío.
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SEIS
LECCIONES PARA 
LA POLÍTICA 
SOCIAL 

CASEN 2022:

La encuesta CASEN 2022 muestra la caída registrada por la pobreza y 
desigualdad de ingresos, pero también proporciona valiosa información 
sobre las variables que incidieron tanto positiva, como negativamente en 
dicho resultado. Por un lado, la inflación redujo el poder adquisitivo de los 
hogares y aumentó el valor de la línea de la pobreza. Y, por el otro, se encon-
tró que mientras los ingresos del trabajo sufrieron un deterioro, los subsi-
dios monetarios del Estado y el valor del alquiler imputado compensaron la 
caída en éstos, posibilitando una reducción en el número de hogares con 
ingresos totales por debajo de la línea de la pobreza.

4. Preocupa el grave deterioro del mercado laboral, 
mayor informalidad, incremento de la dependencia en 
los hogares en pobreza e impacto en los ingresos. Para 
que la reducción de la pobreza se sostenga en el tiem-
po y, más aún, para lograr una mayor movilidad social, 
es urgente la generación de más empleos formales. 

5. Para mantener los programas sociales que han teni-
do un impacto en la reducción de la pobreza se requie-
re que el Estado cuente con los recursos suficientes. 
Ello nos lleva inevitablemente a reivindicar la importan-
cia del crecimiento económico.

6. La relevancia de mantener estable la inflación para 
que los hogares no presenten un mayor costo y pérdi-
da en el poder adquisitivo, que les impida satisfacer 
sus requerimientos básicos y caer en pobreza.

PARA 

Estos hallazgos dejan importantes 
lecciones para la política pública: 

1. La política social cumple un importante rol a la hora 
de apoyar a los hogares en contextos económicos 
adversos. Es posible que las transferencias moneta-
rias tengan un impacto mucho más directo que otras 
iniciativas que suelen implicar mayor burocracia esta-
tal, más gasto administrativo y resultados más difusos. 

2. La importancia de focalizar estas transferencias en los 
grupos de la población con mayores necesidades. Ello 
permite entregar más recursos a los más necesitados.

3. La mayoría de los programas cuyo aporte destaca 
en esta medición son iniciativas permanentes, lo que 
sugiere la importancia de dar continuidad a la política 
social y de simplificar su despliegue, evitando la frag-
mentación de la oferta programática y priorizando 
programas de mayor tamaño e impacto.
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Caída de la pobreza por ingresos y de la 
desigualdad
La CASEN 2022 mostró una tasa de pobreza de 6,5% 
-la menor desde que existe la medición- que equivale 
a casi 1,3 millones de personas, de las cuales menos de 
400 mil se encuentran en situación de pobreza extrema. 
Así, se calcula que más de 790 mil personas salieron de 
la pobreza desde la última medición (ver Gráfico N°1). 
En la misma línea, los indicadores que se utilizan para 
medir la distribución de los ingresos monetarios mues-
tran una caída de la desigualdad, alcanzándose un Gini 
de 0,47, por debajo del nivel de 2017 (0,484).

Para realizar estas mediciones, la encuesta CASEN reco-
ge información sobre los ingresos totales del hogar, los 
que provienen de diversas fuentes (Tabla N°1). Prime-
ro, está el ingreso del trabajo que los miembros del 
hogar reportan recibir desde la ocupación principal o 
secundaria, de manera independiente o dependiente 
de un empleador y de actividades formales e informa-
les. Segundo, si a éste se agrega el ingreso proveniente 
de rentas de la propiedad, así como pensiones y jubi-
laciones, se obtiene el denominado ingreso autóno-
mo. Luego se añaden los subsidios monetarios que los 
miembros del hogar reciben de programas estatales, lo 
que permite obtener el ingreso monetario total. Y final-
mente, a aquellos hogares que habitan una vivienda 
propia de alguno de sus integrantes se añade el valor de 
un alquiler imputado, esto es, lo que se debería pagar 
por arriendo, de manera de que representa un gasto 
que se evita1. Así, al sumar éste al ingreso monetario 
se obtiene el ingreso total del hogar, que luego se utili-
za para definir si el hogar se encuentra en situación de 
pobreza y su posición dentro de la distribución de los 
ingresos de la población. 

Gráfico N°1: Personas que salen de la 
pobreza extrema y pobreza, 
2009 – 2022

Fuente: Elaboración LyD en base 
a encuesta CASEN.

Pobres 
Extremos

Pobres

El ingreso total del hogar se compone de 
diversas fuentes de ingresos
En relación con la pobreza, los ingresos totales se 
comparan con el valor de la línea de la pobreza que se 
construye a partir del costo de una canasta básica, así 
como del número de integrantes del hogar. El objeti-
vo es determinar si éste cuenta con los recursos sufi-
cientes para satisfacer sus necesidades básicas, tanto 
alimentarias como no alimentarias, o si de lo contrario 
se encuentra en situación de pobreza.

Variables que jugaron a favor: subsidios 
monetarios y alquiler imputado
Una primera variable que contribuyó con la caída en la 
pobreza fue el alza de los subsidios monetarios recibi-
dos desde el Estado. Ello puede deberse a la existencia 
de nuevos programas, al incremento del monto que 
entregan los ya existentes o bien al incremento en su 
cobertura (por ejemplo, por la mayor inscripción en el 
Registro Social de Hogares, el RSH, a partir del cual se 
define la población elegible, que entre los años 2017 
y 2022 aumentó en casi 4 millones de personas). Esto 
queda de manifiesto en el Gráfico N°2, que muestra la 
fuerte alza experimentada por estos ingresos, especial-
mente en los hogares pertenecientes al decil 1, es decir, 
al 10% de menores ingresos del país, los que pasaron 
desde $100 mil en 2017 a $160 mil en 2022. 

Ingresos ocupaciones = Ingreso del Trabajo

+ Rentas, Pensiones, Jubilaciones =  Ingreso Autónomo

+ Subsidios Monetarios = Ingreso Monetario

+ Alquiler Imputado = Ingreso Total

1 El alquiler imputado es el único componente del ingreso total que no es un ingreso en sí mismo.
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Entre los programas que destacan durante el período, 
está la Pensión Garantizada Universal (PGU) que vino a 
aumentar el monto y cobertura de las pensiones soli-
darias de vejez que se entregaban previamente, así 
como el Aporte a la Canasta Básica, beneficio mensual 
que comenzó a entregarse en octubre de 2022 para 
compensar a los hogares de menores ingresos por el 
alza en el costo de la canasta básica debido a la inflación. 
En el Gráfico N°3 se muestra la importancia que tiene la 
PGU en el monto de los subsidios. Sin embargo, se debe 
tener en cuenta que en 2017 la pensión básica solida-
ria de vejez correspondía también al 44% del subsidio 
monetario de la población del 20% con menos recursos.

Por último, una segunda variable que también contri-
buyó con la caída en la pobreza es el valor del alquiler 
imputado, que exhibió un alza en el período. Así, si 
en 2017 éste llegó a un promedio de $185.395 para la 
población perteneciente al 10% con menos recursos, en 
2022 fue de $240.871, es decir, un alza de 30% real.

Variables que jugaron en contra: 
deterioro laboral e inflación
La primera variable que jugó en contra de una disminu-
ción mayor de la pobreza fue la fuerte inflación registra-
da en el período. Tal como ya se explicó, la capacidad 
de un hogar de satisfacer sus necesidades básicas se 
determina a partir del costo de una canasta básica que, 
a su vez, varía con el nivel de precios de la economía. En 
el período entre la encuesta CASEN 2020 y la de 2022, la 
inflación creció un 20,9% y la canasta básica de alimen-
tos un 33,6%, lo que conllevó un aumento en la línea de 
la pobreza superior al registrado en los períodos ante-
riores. Así, se volvió más costoso para un hogar superar 
el umbral de la pobreza.

En segundo lugar, los ingresos del trabajo mostraron 
una evolución desfavorable durante el período. Cómo 
se observa en el Gráfico N°4, si bien en promedio estos 
se recuperaron respecto a 2020, no lograron superar 
el nivel prepandemia (2017). Se observa que los hoga-
res del decil 1 presentaron los ingresos del trabajo más 
bajos de todo el período considerado -para el cual se 

Gráfico N°2: Subsidio monetario promedio 
del hogar por decil, años 2006 – 2022
($ de noviembre 2022)

Gráfico N°3: Componentes 
del subsidio monetario 
promedio del hogar por 
quintil, 2017-2022

Fuente: Elaboración 
LyD a partir de 

información de la 
Encuesta CASEN.

Fuente: Elaboración LyD a partir 
de información de la 
Encuesta CASEN.
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dispone de cifras comparables-, lo que habla del grave 
deterioro sufrido por el mercado laboral y la relevancia 
de revertirlo. Entre las razones que explican este dete-
rioro, además de la caída en los salarios reales durante 
ese período, está la caída en el número de ocupados por 
hogares en pobreza (1,1 en 2006, 0,8 en 2020 a 0,7 en 
2022).

Del mismo modo, un hallazgo que se puede desprender 
de los datos analizados se relaciona con la desigualdad 
de ingresos que, si bien cayó en el último período, más 
que por una mejora en los ingresos de los hogares de 
menores recursos, se explica por un empeoramiento en 
los del decil 10, lo que llama a la cautela antes de consi-
derarla una buena noticia. 

De hecho, es posible observar que, entre los años 2017 y 
2022, la baja en desigualdad no se debe a mejoras en el 
ingreso, es más bien una reducción de la brecha debido 
al menor ingreso en gran parte de la población.

Gráfico N°4: Ingresos 
promedio del hogar por tipo, 
años 2006 a 2022
($ de noviembre 2022)

Gráfico N°5: Ingresos del trabajo promedio del hogar por decil, 
años 2006 a 2022. ($ de noviembre 2022)

Fuente: Elaboración LyD a partir 
de información de la Encuesta 
CASEN 2022.

Fuente: Elaboración LyD a partir de información 
de la Encuesta CASEN 2022.
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Por último, la tercera variable que jugó en contra de 
una mayor reducción de la pobreza fue el impacto de la 
inmigración. Ello, pues a diferencia de lo que se obser-
vaba en el pasado, los datos muestran que la pobla-
ción nacida fuera de Chile posee menores ingresos, 
una mayor tasa de pobreza y que incluso las regiones 
del norte del país, que se caracterizan por una mayor 
presencia de inmigrantes, exhibieron un aumento en la 
pobreza promedio.

Hogares en campamentos e implicancia 
del alquiler imputado: dos elementos 
que requieren de mayor análisis
Adicionalmente, es importante mencionar dos elemen-
tos que requieren de mayor análisis. El primero tiene 
que ver con el alquiler imputado; si bien es claro que la 
posesión de una vivienda propia implica un ahorro en 
términos de no tener que pagar un arriendo, mejorando 
la situación de dicho hogar, ello no implica una mayor 
liquidez para costear las necesidades básicas. Por lo 
tanto, dado que parte de la menor pobreza se explica 
por dicha variable, no debe hacernos perder de vista 
que esto no se traduce necesariamente en una mejor 
calidad de vida de las personas.

Así también, una limitación de la encuesta CASEN a la 
hora de medir la pobreza en el país es que el muestreo 
de ésta no contempla hogares que habitan en campa-
mentos ni en situación de calle. Considerando el fuer-
te aumento en los asentamientos de este tipo durante 
los últimos años y la reducción de la pobreza que arroja 
la CASEN, es importante complementar sus cifras con 
información de otras fuentes que permitan tener un 
panorama más integral. En ese sentido, urge mejorar los 
catastros de campamentos para obtener cifras periódi-
cas comparables que permitan no sólo cuantificar su 
envergadura, sino también caracterizar a su población.
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REFLEXIONES A PARTIR 
DE LA CAÍDA EN POBREZA 
SEGÚN LA CASEN 2022

Semanas atrás se dieron a conocer los resultados 
de la encuesta CASEN 2022, que mostraron una baja 
histórica de la tasa de pobreza, la que pasó desde el 
8,5% de la población en 2017 a un 6,5%. Sin embargo, 
esta cifra generó rápidamente una serie de suspica-
cias que merecen atención.

La principal duda vino de un hecho a todas luces 
contradictorio: que la reducción de la pobreza se 
produjo junto con una baja de los ingresos mone-
tarios de los hogares del decil más bajo, en especial 
aquellos que provienen del trabajo, los que entre los 
años 2017 y 2022 se redujeron a la mitad y llegaron 
al nivel más bajo desde que hay cifras comparables.

¿Cómo pudo ello ser posible? ¿Puede haber menos 
pobres si los ingresos que generan las familias no 
crecen? La explicación de esto se encuentra en el 
denominado “alquiler imputado”, que la metodología 
vigente establece que se debe incorporar a los ingre-
sos de los hogares que son propietarios de su vivien-
da, para consignar el ahorro que implica no tener 
que gastar en arriendo, y que en el último período se 
incrementó de forma significativa, desacoplándose 
del resto. Así, los datos muestran que si bien los subsi-
dios entregados por el Estado permitieron compensar 
gran parte de la caída que experimentaron los ingre-
sos del trabajo, fue finalmente el alza en el alquiler 
imputado lo que posibilitó la reducción significativa 
en la pobreza.

Con respecto a esto último, puede ser útil resaltar 
desde ya ciertos elementos que podrían estar influ-
yendo en el desacople que estaría presentando el 
alquiler imputado que arroja la CASEN. Lo primero es 
que el aumento y desacople del precio de la vivien-
da no es un fenómeno de los últimos años, sino que 
se observa en toda la última década. Según el Banco 
Central, entre 2011 y 2022 el índice de precios de 
vivienda creció un 82%, mientras que el IPC aumentó 
un 58% en ese período. Dicha brecha, sin embargo, 
se atenuó en el período 2017 a 2022, cuando el índice 
de precios de vivienda creció un 21% y el IPC, un 31%.

Paulina Henoch 
María Paz Arzola
Programa Social, Libertad y Desarrollo

“¿Puede haber menos pobres si los ingresos que generan 
las familias no crecen? La explicación de esto se encuentra 
en el denominado “alquiler imputado”, que la metodología 

vigente establece que se debe incorporar a los ingresos 
de los hogares que son propietarios de su vivienda, para 

consignar el ahorro que implica no tener que gastar en 
arriendo, y que en el último período se incrementó de 

forma significativa, desacoplándose del resto”.
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“Se descarta cualquier sospecha de manipulación de cifras, 
 dado que afortunadamente el país cuenta con una 

institucionalidad seria para la medición de la pobreza que 
no es susceptible a presiones de ningún tipo 

y que debemos cuidar”.

“La búsqueda de un mayor rigor a la hora 
de recoger el fenómeno de la pobreza debe 
cuidar mantener la necesaria simpleza, 
evitando arbitrariedades y manteniendo la 
comparabilidad en el tiempo”. 

En segundo lugar, lo anterior no quiere decir que 
la metodología no sea mejorable. El punto que se 
levantó respecto al alquiler imputado es totalmente 
atendible y amerita que lo discuta el mismo consejo 
de expertos que asesora la medición de la pobreza. 
Sin duda que es contraintuitivo que la pobreza caiga 
mientras los ingresos de los hogares empeoran, y si 
en su momento no se previó que el precio del arrien-
do se desacoplara del resto de los ingresos, quizás 
sea momento de evaluar si es necesario realizar algún 
cambio para corregir por ese hecho. Lo importante 
es que ello se haga dentro de la institucionalidad ya 
existente, luego de un proceso de análisis y revisión 
de la experiencia comparada, considerando los pros y 
contra y cuidando evitar cuestionamientos y descon-
fianzas sobre la medición.

Con todo, si bien hay antecedentes que sugieren la 
necesidad de revisar estas mediciones, hay que reco-
nocer que todo indicador siempre será susceptible de 
correcciones, pero que cualquier ajuste metodológico 
que se haga debe equilibrar los distintos aspectos que 
suelen estar en tensión. En este caso, la búsqueda de 
un mayor rigor a la hora de recoger el fenómeno de la 
pobreza debe cuidar mantener la necesaria simpleza, 
evitando arbitrariedades y manteniendo la compara-
bilidad en el tiempo. Así también, no se debe perder 
de vista que estas mediciones se encuentran al servi-
cio de la superación de la pobreza y por ello deben 
servir como insumo para apoyar el buen diseño y 
evaluación de las políticas públicas destinadas a ese 
propósito.

Adicionalmente, está el hecho de que gran parte de 
la población del 20% de menos recursos es propieta-
ria de su vivienda y por lo tanto incorpora este ajuste 
en sus ingresos. Dado la magnitud de la política habi-
tacional que presenta nuestro país, un 61,3% de los 
hogares que pertenecen al 20% de menores recursos 
tiene vivienda en propiedad, muy por sobre el resto 
de la población, porcentaje que aumenta a un 82,4% 
de los hogares del primer quintil si se considera a 
quienes tienen viviendas cedidas o en usufructo y por 
lo tanto, no pagan por ellas. Estos ascienden a más 
de un millón de hogares, a los que, de acuerdo con 
la metodología para medir la pobreza, se les imputa 
este importante ingreso adicional que permitió rever-
tir la caída que en paralelo experimentaron sus ingre-
sos monetarios.

Frente a ello, lo primero que hay que aclarar es que se 
trata de un resultado consistente con la metodología 
vigente, que fue definida hace una década acogien-
do gran parte de las recomendaciones del trabajo 
de una Comisión para la Medición de la Pobreza y 
que se aplica periódicamente con el respaldo de un 
Panel de Expertos y de un organismo de renombre 
internacional como lo es la CEPAL. Así, se descarta 
cualquier sospecha de manipulación de cifras, dado 
que afortunadamente el país cuenta con una institu-
cionalidad seria para la medición de la pobreza que 
no es susceptible a presiones de ningún tipo y que 
debemos cuidar.
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XXIII VERSIÓN DEL 
SEMINARIO CALIDAD Y 

GESTIÓN EN EDUCACIÓN
Libertad y Desarrollo y la Facultad de Educación de la Universidad del 
Desarrollo (UDD) llevaron a cabo la XXIII versión del seminario “Calidad y 
Gestión en Educación” el miércoles 23 de agosto.

El seminario, que este año se tituló “Recuperando la senda de la calidad 
en el sistema escolar”, tuvo como invitado internacional a Michael J. 
Petrilli, director del Thomas B. Fordham Institute, research fellow del 
Hoover Institution de la Universidad de Stanford y editor ejecutivo de la 
revista Education Next, quien se refirió a las lecciones de la experiencia 
internacional en cuanto al aseguramiento de la calidad en el sistema 
escolar.

LYD Y UDD: 
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Asimismo, en el panel “Avances y desafíos a 10 
años del Sistema de Aseguramiento de la Calidad”, 
expusieron el ex Secretario Ejecutivo de la Agencia 
de la Calidad y Director Ejecutivo de Acción Educar, 
Daniel Rodríguez; el ex Subsecretario de Educación y 
actual Decano de Ingeniería UDD, Fernando Rojas, y 
la ex miembro del Consejo de la Agencia de la Calidad 
de la Educación, Trinidad Montes.

Por último, durante la tarde se realizaron talleres 
prácticos.

Esta instancia está dirigida a todos quienes 
se desempeñan en el ámbito de la educación, 
especialmente a profesores, directivos, asistentes 
y sostenedores de establecimientos educativos, así 
como también a quienes se interesen en la discusión 
de políticas públicas.

AGRADECEMOS A QUIENES 
HICIERON POSIBLE ESTE 

SEMINARIO:

1 5l i b e r t a d  y  d e s a r r o l l o   ly d . o r g 

E N  I M Á G E N E S

AUSPICIARON: 

COLABORARON:



El proyecto de ley que moderniza el Sistema de Inteligencia del Estado 
(SIE), presentado el 2018 y aprobado por el Senado el 2020, marcó 
un avance en esta materia. Sin embargo, las recientes indicaciones 
gubernamentales han generado una distorsión y un retroceso.

INDICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY DE INTELIGENCIA

¿Modernización 
efectiva o burocracia 
innecesaria?

La discusión sobre la necesidad de modernizar el Siste-
ma de Inteligencia del Estado tiene larga data en nues-
tro país. Sin embargo, a la fecha se cuenta con escasos 
resultados. El avance más concreto en el último tiem-
po ha sido la presentación, a fines del año 2018, de un 
proyecto de ley por parte del Gobierno del ex Presi-
dente Sebastián Piñera para fortalecer y modernizar 
el Sistema de Inteligencia del Estado (Boletín 12.234-
02). Esta iniciativa logró avanzar a su segundo trámite 
constitucional a principios del 2020, al ser aprobado 
de forma prácticamente unánime por el Senado y se 
encuentra hoy en la Comisión de Defensa Nacional 
de la Cámara de Diputados. No obstante, en enero de 
este año, las actuales autoridades enviaron una serie 
de indicaciones al proyecto.

Tal como se indicó en la Reseña Legislativa 15831 
elaborada por Libertad y Desarrollo, las indicaciones 
ingresadas por el Ejecutivo implican “un cambio de 
paradigma en relación al sistema propuesto y aprobado 
por el Senado y pueden implicar un retroceso en la moder-
nización buscada”. Lo anterior principalmente por dos 

razones. La primera, porque se crea una nueva insti-
tución (una Secretaría Nacional de Inteligencia) que 
significaría un aumento innecesario de la burocracia, 
y la segunda, pues se introducen nuevos criterios para 
algunos procesos que podrían dificultar las opera-
ciones de inteligencia, otorgándoles a los tribunales 
competencias en este campo que antes no poseían. En 
específico, el exigir autorización judicial para el empleo 
de agentes encubiertos es algo que la Corte Suprema 
calificó como una técnica legislativa no adecuada que 
alteraría en forma esencial el ejercicio de dicha potes-
tad, lo anterior en tanto actualmente no se requiere de 
dicha autorización y el empleo de esta técnica depende 
del Ministerio Público.

Teniendo en cuenta que la labor de inteligencia debe 
ser dinámica y que el sentido de oportunidad es clave al 
momento de dar a conocer información relevante a las 
autoridades, no se entiende la intención del Gobierno de 
crear un nuevo organismo por sobre la Agencia Nacional 
de Inteligencia (ANI), que lo único que lograría es crear 
mayores cortapisas en este proceso. Adicionalmente, 
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El proyecto de ley presentado por el Gobierno anterior, 
que fue aprobado de forma transversal en el Senado, ha 
significado un paso hacia adelante. Sin embargo, las 
recientes indicaciones gubernamentales amenazan con 
retroceder en los avances logrados en esta discusión.

cabe señalar que precisamente una de las funciones de 
la ANI es la coordinación de los distintos organismos de 
inteligencia, por lo que la utilidad de crear una nueva 
estructura por sobre ella es cuestionable.

Por otro lado, es necesario destacar que las indica-
ciones del Gobierno, en particular la creación de la 
Secretaría Nacional de Inteligencia, vienen apareja-
das de nuevos gastos por parte del Estado. El informe 
financiero asociado a dichas indicaciones2 indica que 
la puesta en marcha de este nuevo organismo signi-
ficaría un gasto adicional de más de $1.700 millones 
el primer año y de más de $900 millones de forma 
permanente a partir del segundo. Se trata de recur-
sos que podrían destinarse a otros efectos como, por 
ejemplo, aumentar la dotación de personal de la ANI o 
al menos permitir la contratación de analistas altamen-
te especializados.

Respecto a este último punto, cabe mencionar que 
Pablo Urquízar, ex Coordinador Nacional de Seguridad 
de la Macrozona Sur, contrastó recientemente, en un 
seminario desarrollado por Libertad y Desarrollo3, la 
diferencia que existe entre el Centro Nacional de Inteli-
gencia (CNI) de España, que cuenta con 3.500 funciona-
rios y su contraparte en nuestro país, la ANI, que tiene 
tan solo 113. En una aproximación gruesa y usando las 
cifras de población de ambos países, según esta lógica 
en Chile debiésemos tener al menos 1.400 funciona-
rios de inteligencia. 

En contraste a las indicaciones del Gobierno, el proyec-
to de ley aprobado por el Senado se centra, princi-
palmente, en la creación de un Consejo Asesor de 
Inteligencia, que estaría integrado por el Ministro del 
Interior y Seguridad Pública, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Defensa Nacional, el Subse-
cretario del Interior, el director de la ANI, los directores 
de inteligencia del Estado Mayor Conjunto y las Fuerzas 
Armadas y los directores o jefaturas de inteligencia de 
las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, Gendarme-
ría y el Servicio Nacional de Aduanas.

A lo anterior se añaden otros aspectos relevantes 
como, por ejemplo, sumar a Gendarmería y al Servi-
cio Nacional de Aduanas al Sistema de Inteligencia 
del Estado como integrantes permanentes e incluir a 
la Unidad de Análisis Financiero (UAF) y al Servicio de 
Impuestos Internos (SII) como organismos que aportan 
con información. Además, se establece que el Director 
de la ANI será responsable de desarrollar la Estrategia 
Nacional de Inteligencia y se crea el cargo de Subdirec-
tor de la ANI.

Este último punto constituye el único gasto adicional 
del proyecto despachado por el Senado, el cual ascien-
de a $88,8 millones, es decir, menos de una décima 
parte de los gastos asociados a las indicaciones del 
Gobierno. No obstante, tal como se comentó en la 
discusión particular desarrollada en la sala del Sena-
do4, los recursos adicionales asociados a este proyecto 
comprenderían un primer paso en tanto se estable-

LOS GASTOS FISCALES PERMANENTES ASOCIADOS A LAS 
INDICACIONES DEL GOBIERNO SON 10 VECES SUPERIORES A 

LAS DEL PROYECTO DE LEY DESPACHADO POR EL SENADO

Fuente: LyD a partir de 
datos del Congreso.
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ce, en un artículo transitorio, que las futuras leyes de 
Presupuestos contemplarán los financiamientos nece-
sarios para implementar de mejor forma esta Agencia.

A inicios del año 2020, cuando el Senado discutía la 
modernización del Sistema de Inteligencia del Estado 
(SIE), el entonces Senador Felipe Harboe afirmó algo 
que, pese a ser incómodo, no por eso es menos cierto: 
“muchas veces los asuntos de inteligencia son más bien 
temas tabú [que] durante numerosos años no se quisieron 
discutir por los traumas del pasado”5.

Lamentablemente, los costos de este tabú al que se 
refiere Harboe terminaron siendo pagados por todos 
los chilenos cuando, el 19 de octubre del 2019, se desa-
tó una ola de extrema violencia nunca antes vista en 
el país, ante la cual el SIE fue incapaz de anticiparse o 
aportar información valiosa a las autoridades.

1 https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/07/RL-1583-Fortale-
ce-y-moderniza-el-sistema-de-inteligencia-del-Estado-2.pdf 
2 https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=31302&prmTIPO=O-
FICIOPLEY 
3 Terrorismo en la Macrozona Sur: Desafíos del Poder Judicial y el 
Ministerio Público; https://www.youtube.com/live/AV0xIXNNosg?fea-
ture=share 
4 https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=64251&prmTIPO=BO-
LETINOFICIAL 
5 Ibíd.

En contraste a las indicaciones del Gobierno, el proyecto de ley aprobado 
por el Senado se centra, principalmente, en la creación de un Consejo 

Asesor de Inteligencia.

Teniendo en cuenta que la labor de 
inteligencia debe ser dinámica y que 
el sentido de oportunidad es clave al 

momento de dar a conocer información 
relevante a las autoridades, no se 

entiende la intención del Gobierno de 
crear un nuevo organismo 

por sobre la Agencia Nacional 
de Inteligencia (ANI).

No obstante, antes de tentarse a emitir juicios categó-
ricos o a exigir responsabilidades a las instituciones, es 
importante recoger lo que, tanto los senadores José 
Miguel Insulza e Isabel Allende y el entonces senador, 
Víctor Pérez, sostuvieron en la misma sesión antes cita-
da: que la ANI no cuenta actualmente con las capaci-
dades y herramientas suficientes para desarrollar su 
labor de manera efectiva.

A este respecto, el proyecto de ley presentado por el 
Gobierno anterior, que fue aprobado de forma trans-
versal en el Senado, ha significado un paso hacia 
adelante. Sin embargo, las recientes indicaciones 
gubernamentales amenazan con retroceder en los 
avances logrados en esta discusión.

Reflexiones finales
Las nuevas propuestas del Ejecutivo, que pareciesen 
anclarse en una lógica de sospecha a la labor de inte-
ligencia y que se centran en la creación de una nueva 
Secretaría Nacional de Inteligencia, han sido cuestio-
nadas en múltiples frentes. En particular, la creación 
de una nueva entidad parece redundante y podría 
resultar en un aumento innecesario de la burocracia, 
poniendo en riesgo la agilidad y eficiencia requeridas 
en las operaciones de inteligencia.

El enfoque del proyecto de ley aprobado por el Sena-
do, centrado en la creación de un Consejo Asesor de 
Inteligencia y la integración de diversos actores clave, 
parece más acorde con el objetivo de reconocer la 
importancia de la coordinación y la optimización de 
recursos en el SIE. Por esta razón, resulta conveniente 
que el debate a desarrollarse en la Cámara, se haga en 
torno a esta iniciativa y no a partir de las indicaciones 
presentadas por el actual Gobierno.

T E M A S  P Ú B L I C O S
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L E C T U R A  R E C O M E N D A D A

“La Experiencia Política
de la Unidad Popular
1970 – 1973.
La Democracia Cristiana 
en el Gobierno de 
Salvador Allende”

Las memorias del ex Presidente Patricio Aylwin, publica-
das de manera póstuma, son el testimonio de un actor 
central del juego político que se cierra dramáticamente 
con el quiebre democrático de septiembre de 1973.

Siguiendo una acucioso y bien escrito relato cronológi-
co, el libro constituye una pieza invaluable que se suma 
a otros trabajos sobre este convulsionando periodo 
histórico, con el mérito añadido de que se trata de un 
actor protagónico de los eventos narrados. 

Hay cuatro dimensiones prominentes en el relato del 
autor que pueden ser analizadas: i) el uso de herra-
mientas fuera de la legalidad (Aylwin era un adminis-
trativista), ii) la tolerancia a la oposición y las garantías 
democráticas, iii) el sistema decisorio disfuncional de la 
Unidad Popular y iv) la posibilidad de llegar a un acuer-
do que evitara el desenlace violento.  

En una primera dimensión, a lo largo del libro se descri-
be detalladamente el uso de los resquicios legales, 
además del fomento a otras medidas de fuerza como 
las tomas. Ante ello, la actitud del Gobierno habría 
sido de tolerancia o pasividad, mientras que partidos 
como el MIR y el MAPU las fomentaban abiertamente. 
En parte, nos indica el autor, la incertidumbre respec-
to al significado del modelo de transición al socialismo 
con empanadas y vino tinto alimentaron una creciente 
percepción de amenaza existencial en los opositores 
al gobierno del Presidente Allende. En ese sentido, a 
lo largo del texto se destaca la inconsistencia entre un 
discurso de adhesión a las normas constitucionales y 

a la democracia, en paralelo con acciones sistemáticas 
de los Comités de Unidad Popular y de grupos radica-
les para imponer por la vía de los hechos su voluntad. 
A partir de cierto punto, Aylwin habla derechamente de 
“violencia generalizada”. 

En una segunda dimensión relevante, el libro analiza 
y justifica las aprensiones que tenía la dirigencia del 
Partido Demócrata Cristiano. En particular, respecto de 
si un gobierno compuesto por partidos declaradamen-
te marxistas garantizaría el pluralismo y respetaría a la 
oposición. De ese temor nace la idea de “condicionar 
la elección de Allende en el Congreso a la exigencia de 
garantías reales y efectivas que aseguraran el carácter 
plenamente democrático de su eventual gobierno” (p. 
95). Ese es el origen del Estatuto de Garantías Demo-
crático que Allende debe suscribir para asegurar su 
nominación. Al ser Chile, en palabras pronunciadas por 
Allende en su primer mensaje al Congreso Nacional, la 
“primera nación de la tierra llamada a conformar el 
segundo modelo de transición a la sociedad socialista”, 
la incertidumbre respecto del esquema político que 
albergaban muchos DC, se extendió a otros sectores 
sociales, como los pequeños propietarios y en general, 
la clase media. Algo de eso advierte Fidel Castro en su 
extensa visita a Chile documentada por Joan Garcés 
(Allende y la Experiencia Chilena, Siglo XXI Editores). 
Como señala Aylwin, el Presidente Allende también 
tenía expectativas sobre que una parte de la oposición 
a su gobierno avanzaría por fuera de las reglas del 
juego. 

Andrés Dockendorff 
Académico del Instituto de Estudios Internacionales, 
Universidad de Chile
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Una tercera dimensión destacada en el libro corres-
ponde a la inviabilidad del sistema decisorio de la 
Unidad Popular. En particular, se requería el consen-
so interno del Comité Coordinador de la coalición. El 
Gobierno basado en los partidos y con Allende como 
primus inter pares “en la práctica carecía de la cohesión 
necesaria para asegurar la gobernabilidad”. Como el 
autor recuerda, el Pacto de la Unidad Popular estable-
cía que los partidos “consideraban con el Presidente 
de la República” la ejecución del programa de transfor-
maciones. En una línea de análisis similar, Claudio Véliz 
(Estudios Públicos, 1983) formulaba la hipótesis que un 
elemento clave en el derrumbe del Gobierno de la UP 
se asociaría al sistema de cuotas en la asignación de 
cargos a los seis partidos de la coalición. De ese modo, 
en adición al bloqueo decisional del mecanismo de 
unanimidad para las decisiones estratégicas, el siste-
ma de cuotas implicó trabar el sistema administrativo, 
haciendo de cada decisión administrativa un laberin-
to de puja política. El libro aquí reseñado proporciona 
múltiples ejemplos que abonan esa tesis.

En cuarto lugar: ¿Era posible, en opinión de Aylwin, un 
acuerdo que evitara el quiebre democrático? De acuer-
do al autor, luego de la elección municipal de abril de 
1971, la Unidad Popular se enfrentó a dos escenarios: 
avanzar en un acuerdo amplio con el PDC que busca-
ra puntos de intersección entre el programa básico de 
la Unidad Popular y el de Tomic (que los tenía), o bien 
acentuar las contradicciones buscando conseguir el 
“poder total”. ¿Qué implicaba este camino? En opinión 
del autor, “prescindir del parlamento para materializar 
su programa de reformas, y a intentar realizarlo con los 
solos recursos de las atribuciones administrativas del 
gobierno y la presión de facto de sus partidarios” (p. 
227). El zigzagueo constante entre esas dos opciones 
es una de las características más resaltadas por Patri-
cio Aylwin a lo largo de este libro. En la última reunión 
que tuvo con Allende en agosto de 1973, Aylwin le 
espetó: “usted tiene que escoger Presidente, tiene que 
elegir. El drama de todo gobernante es que tiene que 
elegir. No se puede estar bien con dios y con el diablo” 
(p. 693). 

Raya para la suma, en la cadena argumental del autor, 
el contexto regional e internacional; Guerra Fría, revo-
lución cubana, entre otras, habrían ejercido un efecto 
principalmente sobre la izquierda, que se habría radi-
calizado en los sesenta antes de llegar al poder. Se 
presenta con ello una hipótesis rival a las explicacio-
nes centradas en la polarización que se produce en los 
sesenta en el sistema de partidos por el surgimiento 
de un centro ideológico y programático: el proyecto DC 
del camino propio, como propone Arturo Valenzuela 
en “El Quiebre de la Democracia en Chile”.

Valorar la democracia representativa. Ese es quizás 
el mensaje más importante del libro. El hecho que la 
democracia haya dejado de ofrecer un horizonte para 
los opositores parece un elemento central. Un aspec-
to que el libro deja abierto, quizás por la posición 
del propio autor, es la incapacidad de los centristas 
para aquilatar la rodada cuesta abajo a tiempo. Para 
reflexionar sobre el proceso histórico y la actualidad.
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¿LLAMADO A LA REFLEXIÓN O 
AL ENFRENTAMIENTO?

“Desde el minuto cero fue crimen, felonía y vergüenza. No es 
separable el golpe de Estado de las violaciones a derechos huma-
nos. Van totalmente de la mano y por eso yo lamento que hoy 
día haya quienes públicamente estén reivindicando acciones 
como las que se vivieron hace 50 años”. Esta frase fue pronun-
ciada por el Presidente Gabriel Boric en el acto de homenaje al 
exlíder sindical DC, Rodolfo Seguel, a mediados de agosto. 

Con ello, es posible advertir que, a medida que se acerca el 11 
de septiembre, el mandatario va endureciendo el discurso en 
torno a la conmemoración de los 50 años del golpe. Atrás queda 
la idea de realizar una conmemoración en tono reflexivo o con 
mirada de futuro, que se había insinuado los primeros meses 
del año y que incluso llevó al Presidente a enfrentarse con los 
sectores más duros de la izquierda con frases como, “desde la 
izquierda tenemos que ser capaces de analizar la unidad popular 
con mucho mayor detalle y no solamente desde una perspectiva 
mítica”. 

Hoy, en consonancia con el tono que impera, los discursos del 
mandatario están enfocados en hablarle a su propio sector, 
al 30% que aprueba su gestión sin importar los escándalos de 
corrupción del Gobierno, el aumento de la delincuencia, de la 
inflación y otras tantas situaciones.  Esto, en un claro intento de 
reconquistar al sector de extrema izquierda y a las agrupaciones 
de derechos humanos escépticas del proceso de conmemora-
ción que se lleva adelante. 

Pero, ¿qué tan relevante es esta conmemoración de los 50 años 
del Golpe para los chilenos? La encuesta Criteria realizada entre 
el 3 y el 8 de agosto, es decir, a casi un mes del 11 de septiembre, 
muestra la percepción de los ciudadanos frente a esto. “Pensan-
do en la conmemoración de los 50 años del golpe de Estado que 
se cumplen en septiembre de este año, ¿cuáles de las siguientes 
frases se parecen más a lo que tú piensas”, se pregunta en el 
estudio. Los resultados fueron los siguientes: el 56% responde 
que la conmemoración “nos divide como país”, 40 puntos más 
de quienes piensan que “nos une como país”. El 48% piensa que 
“es irrelevante para las personas como yo”. El 25%, vale decir, 
23 puntos menos, cree que sí importa. El 47% estima que “nos 
deja pegados en el pasado, afectando la convivencia futura entre 
chilenos”, versus el 31% que sostiene que “es un aprendizaje de 
cara a la convivencia futura entre chilenos”.

Como vemos, no hay consenso respecto a la trascendencia de 
esta conmemoración, hoy, 50 años después, ni mucho menos, 
respecto al tono que debiera tener. Pese a ello, el mandatario ha 
cambiado nuevamente el discurso, lamentablemente, dando pie 
a un clima de enfrentamiento y polarización política y social, en 
detrimento de la reflexión y el entendimiento. ¿Cambiará nueva-
mente el tono? 

GIMNASIA POLÍTICA
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MÁS ERRORES, DESPROLIJIDADES Y 
ACLARACIONES

EVASIONES MASIVAS Y MEMORIA SELECTIVA

El mes pasado y por varios días, los escolares hicieron un llamado a 
evasiones masivas del Metro por el alza de $10 en el pasaje, lo cual 
derivó en la activación de un plan preventivo por parte del Metro de 
Santiago junto a Carabineros que involucró la distribución de 172 
uniformados en un total de 49 puntos.

Al ser consultado al respecto, así como también por las evasiones 
masivas del 18 de octubre de 2019, el ministro de Educación, Nicolás 
Cataldo (PC), declaró que “estamos en un contexto diferente. Esta-
mos hablando de que han pasado ya varios años desde aquello, con 
una pandemia entre medio, con un ‘Estallido Social’ de por medio”. 
Y agregó que “de nosotros, al menos yo y que yo sepa ninguno de 
los que son ministros o subsecretarios, estuvimos o fuimos parte 
de quienes pasaron los torniquetes, tampoco creo que ninguno de 
nosotros estuvo en alguna quema de micros o alguna situación de 
ese tipo”. 

Si bien esto último puede ser cierto, al parecer el Ministro olvida la 
gravedad que revierte hasta hoy, el que múltiples autoridades hayan 
avalado la violencia como método de acción política, comenzando 
por justificar dichas evasiones. Sin ir más lejos, el actual Presidente, 
Gabriel Boric, sostuvo aquel 18 de octubre que “como Frente Amplio 
llamamos al Gobierno y al Presidente a revertir el alza del pasaje ya, 
y a no criminalizar la protesta social. No son delincuentes quienes 
han evadido, son estudiantes y familias cansadas de abusos. Diálogo 
ahora, no más represión”. El ex ministro de Desarrollo Social, Giorgio 
Jackson, también se manifestó al respecto y posteó una foto de estu-
diantes saltando el torniquete en el Metro con el mensaje “Gracias 
totales cabr@s”. Adicionalmente, Cataldo olvidó que en ese entonces 
el PC, su partido, señaló: “respaldamos las llamadas evasiones masi-
vas convocadas y desarrolladas por estudiantes y ciudadanos ante 
el alza de la tarifa de Metro de Santiago. Son acciones legítimas de 
desobediencia civil”.  

¿Habrá sido este olvido del Ministro Cataldo un nuevo “error involun-
tario” o más bien una declaración basada en la conveniente memoria 
selectiva? 

Una de las nuevas aristas del caso Convenios llevó 
esta vez al Ministro de Vivienda, Carlos Montes, a 
cambiar sus dichos. 

Y es que el caso relacionado con el escándalo de millo-
narios fondos públicos entregados a fundaciones pro 
Gobierno no ha hecho más que escalar. Ahora salió a 
la luz pública un cambio de criterio realizado en junio 
de 2022 por parte del Consejo de Auditoría del Esta-
do, dependiente de Segpres, liderada en aquel enton-
ces por Giorgio Jackson, que instruyó que cuestiones 
como las transferencias no deberían ser reportadas, 
lo que flexibilizó los duros estándares de supervisión 
de traspasos de fondos públicos. 

Esto hizo que el Ejecutivo se enredara en torno de si, 
de haber existido o no esa decisión, habría permiti-
do conocerse de antemano posibles irregularidades. 
En primera instancia, Montes manifestó una postura 
diferente a la del Consejo Auditor, señalando que sin 
la flexibilización del 2022 instruida desde la Segpres, 
se “habría dado luces para anticipar los riesgos que se 
estaban corriendo y los hechos que podrían ocurrir”.

Los dichos de Montes fueron leídos como una contra-
dicción al Consejo Auditor y como una manera de 
responsabilizar al Ministro Jackson de la decisión 
adoptada en 2022. Quizá por ello, después retrocedió 
y cambió sus declaraciones iniciales: “quisiera preci-
sar que me referí en términos generales al rol que 
considero debe cumplir el Consejo de Auditoría Inter-
na General del Gobierno”, añadiendo que “sobre los 
gastos que dejaron de solicitarse en junio de 2022, y 
habiendo recabado toda la información, quiero seña-
lar que por ser muy agregada no habrían permitido 
determinar potenciales irregularidades específicas en 
el caso Convenios”. 
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Se trata de un mensaje del Ejecutivo que 
tiene por objeto regular la modalidad híbrida 
de la jornada laboral para personas trabaja-
doras que desarrollan trabajos de cuidado no 
remunerado y fijar su ámbito de aplicación, 
así como también incorporar los principios 
de parentalidad positiva, corresponsabilidad 
social y protección de la maternidad y pater-
nidad, entre otras consideraciones.

En concreto, el proyecto de ley propone un 
régimen especial para época de vacacio-
nes, a fin de que las personas que tengan el 
cuidado personal de un niño o niña menor 
de doce años, tengan derecho a solicitar al 
empleador que se les otorgue preferente-
mente el ejercicio del feriado legal durante el 
periodo de vacaciones definidas por el Minis-
terio de Educación conforme al calendario 
del año escolar respectivo. Asimismo, se 
propone regular la modalidad híbrida de la 
jornada laboral, pretendiendo que las perso-
nas trabajadoras que desempeñan labores 
de cuidado no remunerado, para efectos del 
Código del Trabajo, tengan derecho a que 
todo o parte de su jornada diaria o semanal 
pueda ser desarrollada bajo la modalidad 
de trabajo a distancia o teletrabajo, cuando 
la naturaleza de sus funciones lo permita. 
Otras modificaciones apuntan a establecer   
principios, tales como el principio de paren-
talidad positiva, que incluye las capacidades 
prácticas y funciones propias de los adultos 
responsables para cuidar, proteger, educar y 
asegurar el sano desarrollo a sus hijos e hijas 
y normas que apunten a la promoción de la 
conciliación entre la vida laboral y familiar. En 
efecto, el proyecto dispone que los emplea-

CONCILIACIÓN DE 
LA VIDA LABORAL Y 
FAMILIAR

Cinco círculos: digno de aprobación sin modificaciones · Cuatro círculos: digno de aprobación con modificaciones menores · Tres círculos: requiere mejo-
ras sustanciales · Dos círculos: debe ser reformulado íntegramente · Un círculo: no debiera ser aprobado (idea de legislar objetable).

dores deberán promover el equilibrio entre 
el trabajo y la vida privada, realizando accio-
nes destinadas a informar, educar y sensibili-
zar sobre la importancia de la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, por medio 
de campañas de sensibilización y difusión 
realizadas directamente por el empleador o 
a través de los organismos administradores 
de la Ley N°16.744.

La iniciativa, si bien tiene un objetivo loable, 
no ofrece mayor flexibilidad ni adaptabili-
dad laboral, sino que termina rigidizando 
aún más las relaciones laborales. Nuestro 
sistema productivo requiere herramientas 
para que las personas con discapacidad, 
adultos mayores, mujeres y jóvenes, entre 
otros segmentos tradicionalmente relega-
dos, puedan insertarse eficazmente en un 
empleo, de manera que las políticas públicas 
en la materia deben tender a dinamizar el 
mercado laboral y aumentar los puestos de 
trabajo disponibles, al tiempo que mejoran 
la calidad de vida de los trabajadores. 

Algunas propuestas para subsanar esto se 
relacionan con, por ejemplo, la necesidad de 
avanzar en ciclos o periodos más extensos 
para el cómputo de la jornada laboral, como, 
por ejemplo, un ciclo de 12 o 24 semanas, 
de manera de reconocer la heterogeneidad 
de los sectores económicos y sus trabajado-
res y otorgar mayor flexibilidad a las partes 
para adecuar sus tiempos de trabajo a sus 
propias necesidades. Esto es consistente con 
la OECD y el propósito de crear “más y mejo-
res empleos”, en un mercado más incluyente 
y resiliente, que fomente una mayor partici-

pación laboral; la posibilidad de adelantar el 
horario de salida del trabajo, evaluando que 
estos tengan la posibilidad de disminuir su 
horario de colación, el que en ningún caso 
podrá ser inferior al mínimo legal de 30 minu-
tos. Lo anterior permitiría conciliar de mejor 
manera la vida laboral y personal de los 
trabajadores al tiempo que se trataría de una 
decisión individual, incidiendo además en un 
incremento en la productividad; tener acceso 
a capacitaciones, ya que es una herramienta 
fundamental para mejorar la empleabilidad y 
que debe complementarse con un adecuado 
sistema de intermediación laboral. De esta 
forma, sería deseable fortalecer el rol que 
actualmente desarrolla el SENCE, incorporan-
do a las acciones que éste puede realizar, la 
de intermediación laboral, que comprende la 
realización de acciones de acompañamiento 
y seguimiento de las personas que se inser-
tan en un nuevo trabajo. Lo anterior permi-
tiría fomentar la inserción y mantención en 
el mercado del trabajo a los beneficiarios del 
sistema; entre otros. 

Como vemos, el proyecto tiene espacio para 
mejoras y las medidas de éste no se agotan 
en los objetivos loables que posee, sino 
que, además, es imperioso preocuparse de 
otro de los desafíos pendientes, como lo es 
superar las altas cifras de informalidad labo-
ral que bordean el 27% en nuestro país. Lo 
anterior, sumado a que el desempleo regis-
tró su octava alza anual consecutiva, consoli-
dando un complejo escenario en materia de 
empleabilidad.

VALORACIÓN: 
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La moción que se analiza busca modi-
ficar el artículo 32 de la Ley N°19.300 
sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente (Ley N°19.300) que regula 
las normas de calidad ambiental, a fin 
de que, en las revisiones a las normas 
de calidad ambiental, se puedan consi-
derar especialmente los estándares de 
medidas recomendadas por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), así 
como también las guías autorizadas y 
sugeridas por ésta sobre la materia.

Las guías de calidad del aire de la OMS 
son recomendaciones de concentración 
de contaminantes en el aire, entrega-
das a los distintos países para orien-
tarlos en sus esfuerzos por reducir la 
contaminación atmosférica. Así, estas 
guías establecen parámetros “ideales” 
teniendo en consideración únicamente 
los efectos en la salud de la población, 
sin sopesar otros factores como las 
fuentes de contaminación, parámetros 
meteorológicos, condiciones de ventila-
ción, características geográficas, entre 
otros, de las localidades, que finalmen-
te son los factores que determinan las 
acciones particulares empleadas para 
enfrentar los problemas de conta-
minación atmosférica. Por su parte, 
las normas de calidad ambiental son 
instrumentos de gestión ambiental, 

CONSIDERACIÓN DE 
ESTÁNDARES DE MEDIDAS 
RECOMENDADAS POR OMS 
EN REVISIÓN DE NORMAS DE 
CALIDAD AMBIENTAL

regulados en la Ley N°19.300 y en el 
Decreto N°38 de 2012 del Ministerio 
del Medio Ambiente, que establecen los 
valores de las concentraciones y perío-
dos, máximos o mínimos, permisibles 
de elementos cuya presencia o carencia 
en el ambiente pueda constituir un ries-
go para la vida o salud de la población, 
en el caso de las normas primarias, o 
para la protección o conservación del 
medio ambiente, o la preservación de la 
naturaleza, en el caso de las normas de 
calidad ambiental secundarias (art. 2° y 
3°, DS. N° 38 de 2012).

Al respecto, se considera que la 
propuesta del proyecto de ley no es 
adecuada principalmente por tres moti-
vos. El primero, ya que la sola mención 
en la ley respecto a que las normas de la 
OMS puedan considerarse para la revi-
sión de las normas de calidad ambien-
tal, terminará por forzar a que todos los 
resultados de los procesos de elabora-
ción de las normas de calidad ambiental 
tengan valores similares a los indicados 
por la OMS, lo que causará que la Admi-
nistración deba cada vez, explicar por 
qué no optó por fijar los estándares 
de la OMS. Lo anterior reduce la nece-
saria discrecionalidad que debe tener 
la autoridad administrativa para dise-
ñar tales instrumentos ajustándose a 

la realidad particular de nuestro país y 
de nuestras regiones y considerando la 
factibilidad técnica de implementación. 
El segundo, ya que las guías de la OMS 
no son jurídicamente vinculantes, lo 
que es sostenido por el mismo organis-
mo, pues son meras recomendaciones 
de parámetros ideales cuya elaboración 
sólo considera los efectos en la salud, 
desatendiendo los factores que deter-
minan las acciones particulares emplea-
das para enfrentar los problemas de 
contaminación atmosférica. El tercero, 
ya que la aplicación de estándares inter-
nacionales, como lo serían las directri-
ces de la OMS, podría ser inconsistente 
con el marco legal nacional.

Cambios como el que propone el 
proyecto de ley podrían ocasionar un 
debilitamiento de la soberanía nacio-
nal. Los países tienen el derecho y la 
responsabilidad de tomar decisiones 
y establecer políticas que se ajusten a 
sus necesidades y prioridades. Por esto, 
la adopción de estándares internacio-
nales podría implicar una limitación al 
ejercicio de la soberanía.

VALORACIÓN: 
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2 SEMINARIO LYD Y OBSERVATORIO JUDICIAL

Para analizar y debatir desde distintas perspectivas la 
situación de violencia que se vive en la Macrozona Sur del 
país, Libertad y Desarrollo y el Observatorio Judicial lleva-
ron a cabo el seminario “Terrorismo en la Macrozona Sur: 
desafíos del Poder Judicial y Ministerio Público”.
El encuentro contó con las presentaciones de Andrés 
de Castro, Doctor en Seguridad Internacional; Pablo 
Urquízar, Excoordinador Nacional de Seguridad de la 
Macrozona Sur, y Luis Toledo, Exdirector de la Unidad 
Especializada de Tráfico de Drogas de la Fiscalía Nacional.
En su presentación, de Castro expuso las principales 
lecciones que dejó para España el enfrentamiento al 
terrorismo de ETA, como un caso de éxito y aprendi-
zaje para la situación chilena en la macrozona sur. En 
tanto, Urquízar destacó las principales cifras que dan 
cuenta de las falencias a nivel de política pública, princi-
palmente en el ámbito legislativo, en la lucha contra los 
delitos violentos que afectan a esta zona del país. Por 
su parte, el fiscal Toledo enfatizó las brechas y desafíos 
actuales que enfrenta el Ministerio Público en su labor 
persecutora para terminar con la impunidad de este 
tipo de delitos, destacando los problemas instituciona-
les que enfrentan fiscales y policías en esta labor.
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TALLER SOCIAL: “DESAFÍOS A PARTIR DE LOS  RESULTADOS DE 
LA CASEN 2022”

Para analizar los principales resultados de la encuesta CASEN 2022, la subsecre-
taria de Evaluación Social, Paula Poblete, participó en el Taller Social, en el cual 
se abordó la evolución de los indicadores de bienestar y sus implicancias en las 
políticas públicas a implementar.
La subsecretaria se refirió a los objetivos de la encuesta y a sus actores, procesos e 
innovaciones. Además, se enfocó en los principales resultados en cuanto a pobreza 
por ingresos y pobreza multidimensional.

SEMINARIO SOBRE “VERDAD OFICIAL” 
EN LYD

En el contexto de los últimos sucesos que han puesto 
en entredicho la libertad de expresión en el país, LyD 
realizó el seminario “¿Verdad oficial? El peligro de los 
límites a la libertad de expresión y pensamiento”, en el 
cual los historiadores Sol Serrano, Premio Nacional de 
Historia, y Joaquín Fermandois, Presidente de la Acade-
mia de Historia del Instituto de Chile, conversaron con 
Lucía Santa Cruz, Consejera Emérita de LyD.
Los expositores hicieron hincapié en la importancia que 
tiene la libertad de expresión y el precedente negativo 
que supone establecer una sola verdad. Al respecto, 
Lucia Santa Cruz señaló que: “la libertad de expresión 
es la más importante de las libertades porque es la que 
te permite pensar”, mientras que Sol Serrano hizo un 
claro énfasis en que “cuando los límites (a la libertad de 
expresión) se imponen coercitivamente, es una dicta-
dura”. Con esta perspectiva coincidió también Joaquín 
Fermandois, quien aseguró que “el problema está en 
cuando este lenguaje (oficial) hace colisión con la auto-
nomía moral de las personas, grupos o creencias, con 
los sentimientos morales”.
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0
4 SEMINARIO “DESCENTRALZACIÓN: 

DESAFÍOS ANTE EL PROCESO CONSTITUCIONAL”

El pasado 4 de agosto, Libertad y Desarrollo y Fundación P!ensa realizaron el seminario “Descentra-
lización: desafíos ante el proceso constitucional”. 
En la oportunidad, expusieron la Consejera Constitucional (RN), Pilar Cuevas; el ex diputado, 
Zarko Luksic, y el Director de Estudios de P!ensa, Maximiliano Duarte.
Pilar Cuevas realizó un paralelo entre el marco constitucional vigente y lo que propone el Ante-
proyecto de nueva Constitución, a la vez que destacó los desafíos que tienen las enmiendas 
presentadas a dicho texto. De la misma manera, Luksic se refirió a las normas que a su juicio son 
erróneas o incompletas y por dónde debieran ir las propuestas.
Finalmente, Duarte complementó con los aspectos superados de la fallida Convención y planteó 
sugerencias al texto en materia de descentralización administrativa, instancias de coordinación y 
descentralización fiscal.
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SEMINARIO “TRATADOS INTERNACIONALES 
Y LA  CONSTITUCIÓN”

Con el objetivo de responder a las interrogantes acerca de qué rango 
jurídico tienen los tratados internacionales y si están por sobre o por 
debajo de la Constitución y considerando que las definiciones que 
adopte el Consejo Constitucional serán fundamentales en el balance 
entre la soberanía nacional, el respeto a los derechos humanos y las 
facultades del legislador y de los jueces frente al derecho internacio-
nal, se llevó a cabo el seminario “Tratados internacionales y la Cons-
titución”. En la oportunidad expusieron Arturo Fermandois, Edgardo 
Riveros y Rodrigo Correa. Moderó Gonzalo Candia.

TALLER MACRO DE AGOSTO

Patricio Rojas, economista y socio principal de la 
consultora Rojas & Asociados, fue el invitado al Taller 
Macro de agosto, el cual se tituló “Retomar el creci-
miento, un camino cuesta arriba”.
Rojas realizó un detallado análisis de la evolución de 
las principales variables macroeconómicas, proyec-
tando su trayectoria para el mediano plazo. Adicio-
nalmente, identificó distintos temas que complejizan 
el escenario futuro: incremento de la permisología, el 
debilitamiento de la institucionalidad regulatoria, la 
pérdida del financiamiento de largo plazo y la rigidez 
del mercado laboral. Finalmente, señaló los desafíos 
que Chile debe enfrentar para retomar la senda del 
crecimiento económico.

TALLER DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

“Israel: actor global, regional y su relación con Chile” 
fue el tema del Taller de Relaciones Internacionales 
de agosto, en el cual expuso el Embajador de Israel 
en Chile, Gil Artzyeli.
El Embajador se refirió a Israel en el concierto inter-
nacional, en específico, a su participación en Euro-
pa, Estados Unidos, India, China y Medio Oriente, y 
luego ahondó en la relación con Chile. Para finalizar, 
el embajador abordó los desafíos que enfrenta Israel 
en torno al debate constitucional imperante en dicha 
nación, la innovación y el crecimiento.
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DERECHO, LEGISLACIÓN Y LIBERTAD POD
Friedrich A. Von Hayek /2023

En la presente edición, en efecto, los tres volúmenes 
originarios se publican como otras tantas partes, con 
los mismos títulos, excepto la Tercera Parte, que aquí 
recibe el nombre de «El orden político de un pueblo 
libre» (no de una sociedad libre), que entendemos es 
más ajustado al título original inglés, no sólo en la letra 
sino también en el espíritu. A esta idea de una mayor 
fidelidad al original inglés responden los cambios efec-
tuados en la traducción de toda la obra. 

NUEVOS LIBROS POD
PRINT ON DEMAND

LIBERALISMO LA TRADICIÓN CLÁSICA POD
Ludwig Von Mises /2023

La presente edición española es la 7ª de las publica-
das hasta ahora. Las ediciones anteriores, todas ellas 
también en Unión Editorial, utilizaron una elegante 
traducción de Joaquín Reig Albiol, buen conocedor 
del pensamiento de Mises, realizada sobre la segunda 
edición inglesa de 1962, mientras que la actual edición 
se basa en el texto original de 1927, si bien se ha creí-
do oportuno incluir, como en ediciones anteriores, 
el Prefacio que para la traducción inglesa escribiera 
en 1962 el propio Ludwig von Mises. También se ha 
conservado el Prólogo escrito para la edición anterior 
por el profesor Julio  César de León Barbero.  

COMPRA ONLINE
EN WWW. LYD.ORG

Más barato
y más cerca
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